
 

 

 

 

 

El  CURADOR  URBANO  No. 1  DE  FLORIDABLANCA - Arquitecto Juan Carlos Reátiga Rincón, en 

cumplimiento de lo ordenado en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, CITA  a los 

vecinos colindantes del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, para que hagan parte del 

proceso y puedan hacer valer sus derechos. 

 

Esta citación es con el objeto de informarle(s) que MUNICIPO DE FLORIDABLANCA  , ha(n) solicitado 

una licencia de CONSTRUCCIÓN en la modalidad de OBRA NUEVA, radicada con el número 68276-

1-23-0040 el 1  de marzo de 2023, sobre el(los) predio(s) No. 68276-01-03-0158-0001-000, 

ubicado(s) en la  Carrera 32 con Calle 114 Barrio La Castellana, del Municipio de Floridablanca, para: 

Construcción de dos pisos, destinada al uso dotacional a la comunidad, salón comunal del barrio 

la Castellana. La presente citación se hace por la Página Web de la Curaduría, dado que los inmuebles 

colindantes son demasiados, igualmente este tipo de proyectos  son de gran impacto e interés para 

toda la comunidad. 

 

Se expide en Floridablanca, 13  de marzo de 2023 

 

 


